
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, veintiséis (26) de mayo de dos mil diecisiete (2017).

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
PEDRO JOSÉ DAZA GÓMEZ
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILlTARES-CREMIL
50-001-33-33-002-2017 -00096-00

Se observa la demanda radicada el día 29 de marzo de 2017 (fol.41) a través de
apoderado por el señor PEDRO JOSÉ DAZA GÓMEZ, invocando el medio de
control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, en contra de la
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILlTARES-CREMIL, y al respecto se
encuentra que:

./ Este Despacho es competente para conocer el presente asunto, en los
términos de los artículos 155 numeral 2° y 156 numeral 3° de la Ley 1437 de
2011 .

./ La demanda cumple los requisitos del artículo 162 ídem .

./ La pretensión no se encuentra caducada, dado que lo pretendido con el '
presente medio de control es susceptible de demandarse en cualquier término
de conformidad con lo señalado por el artículo 164 numeral 1 Literales O
ejusdem .

x..

./ Fue debidamente allegada la petición de fecha 09 de febrero de 2011 (foI.12-
13) que generó el acto administrativo ficto o presunto negativo cuya nulidad se
pretende, de conformidad con lo establecido en el inciso 1° del numeral 1° del
artículo 166 ibídem.

./ El poder para actuar fue otorgado en debida forma (foI.1) .

./ Se encuentran aportados los anexos de rigor, conforme al artículo 166 de la
Ley 1437 de 2011.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de
Villavicencio,

DISPONE:

1. Admítase la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
instaurada a través de apoderado, por el señor PEDRO JOSÉ DAZA GÓMEZ,
en contra de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILlTARES-CREMIL.

\

2. Tramítese por el procedimiento ordinario en Primera Instancia.

3. La parte actora deberá cancelar la suma de TRECE MIL PESOS ($13.000)
para hacer efectiva la notificación de la entidad demandada y gastos
ordinarios del proceso, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria
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del presente auto, en la cuenta de Ahorros No. 44501002938-6 CONVENIO
11471 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA a nombre de este Juzgado, so
pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 178 de la ley 1437 de
2011.

4. Notifíquese el presente auto en forma personal al DIRECTOR GENERAL de la
CAJA DE SUELDOS DE LAS FUERZAS MILITARES, igualmente a la
PROCURADORA 205 JUDICIAL I ADMINISTRATIVA delegada ante este
Juzgado, y al (la) DIRECTOR (A) GENERAL de la AGENCIA NACIONAL DE
DEFENSA JURíDICA DEL ESTADO conforme lo dispone el artículo 199 de la
ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012,
concordante con los numerales 1°, 2° Y 3° del artículo 171 de la Ley 1437 de
2011. Córraseles traslado de la demanda a efectos de que se dé cumplimiento
al artículo 172 de la ley 1437 de 2011.

5. Se advierte a la parte demandada e intervinientes que desde el día siguiente a
aquél en que se envíe el mensaje de datos, empezarán a contarse los ..
veinticinco (25) días comunes de que trata el artículo 612 del C.G.P. y al
vencimiento de éstos, empezarán a contarse los treinta (30) días de traslado
para contestar la demanda.

Esto, con base en el acuse de recibo generado automáticamente por el
Servidor, como respuesta al envío del mensaje de datos y conforme a lo
previsto en los artículos 21 (1) Y 24 (Lit. "a" numo 1)(2) de la Ley 527 de 1999,
que armónicamente regulan el "tiempo de recepción de un mensaje de datos"
en un "sistema de información".

Porque en efecto, el Servidor de la Rama Judicial certifica el envío del
mensaje al sistema de información de la entidad, que no es otro que el creado
por orden del artículo 197 de la Ley 1437 de 2011 "exclusivamente para recibir
notificaciones judiciales". Este criterio del uso de las tecnologías de la
información y las comunicaciones tiene sustento en el principio de celeridad,
consagrado en el artículo 3.13 ídem, en el sentido de incentivar "el uso de las
tecnologías de la información y las comunicaciones, a efectos de que los
procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de los términos legales y
sin dilaciones injustificadas" Y no sólo por razones de economía procesal,"
sino por aplicación de los principios de economía y de buena fe (art. 3.4.12
ídem). Todos tres principios con respaldo en la Ley Estatutaria de la
Administración de Justicia (art. 4 y. 7) Y desde luego, en la Constitución (art.

1 "ARTICULO 21. PRESUNCiÓN DE RECEPCiÓN DE UN MENSAJE DE DATOS. Cuando el iniciador recepcione acuse recibo del
destinatario, se presumirá que éste ha recibido el mensaje de datos."

2 ARTICULO 24. TIEMPO DE LA RECEPCiÓN DE UN MENSAJE DE DATOS. De no convenir otra cosa el iniciador y el
destinatario, el momento de la recepción de un mensaje de datos se determinará como sigue:
a) Si el destinatario ha designado un sistema de información para la recepción de mensaje de datos, la recepción tendrá lugar:

1. En el momento en que ingrese el mensaje de datos en el sistema de información designado;"
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83, 209.1 Y 228). En todo caso ha quedado absolutamente garantizado el
derecho de defensa y el debido proceso.

Un entendimiento distinto del artículo 612 del Código General del Proceso,
implicaría extender los términos judiciales injusta e irrazonablemente,
alejándolos de factores objetivos y a la expectativa de la mayor o menor
diligencia de las partes y conllevaría desechar el uso de las tecnologías en la
comunicación.

6. Notifíquese por estado la presente providencia a la parte demandante, según lo
previsto en el numeral 10 del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011.

7. Se comunica a la parte demandada que deberá allegar el expediente
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del
proceso y que se encuentren en su poder; y que la inobservancia a este deber
constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto,
acorde con el parágrafo 10 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.

8. Se reconoce personería al abogado GUSTAVO CHAVARRO ROMERO para
actuar como apoderado del demandante, en los términos y para los fines del
poder otorgado, visible a folio 1.

La anterior providencia se notificó

ELECTRÓNICO No.mi del ____,C-+-__'__'__--Li...L_U__~I--i-+-

ESTADO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE VlLLAVlCENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

ANA XIO
Secretaria
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, veintiséis (26) de mayo de dos mil diecisiete (2017).

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
HÉCTOR HUGO ROJAS
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL
50-001-33-33-002-2017 -00112-00

Se observa la demanda radicada el día 17 de abril de 2017 (foI.33) a través de

apoderado por HÉCTOR HUGO ROJAS, invocando el medio de control de

NULIDAD y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, en contra CAJA DE RETIRO'

DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL, y al respecto se encuentra que:

v Este Despacho es competente para conocer el presente ..asunto, en los términos

del artículo 155 numeral 2° y artículo 156 numeral 3° de la Ley 1437 de 2011.

<.

v La demanda cumple los requisitos del artículo 162 la Ley 1437 de 2011.

v La pretensión no se encuentra caducada, dado que lo pretendido con el

presente medio de control es susceptible de demandarse en cualquier término de

conformidad con lo señalado por el artículo 164 numeral 1 Literales C ejusdem.

v Fue debidamente allegado el acto administrativo demandado: Oficio No. 2016-

84815 de 22 de diciembre de 2016 (fl. 26).

v El poder para actuar fue otorgado en debida forma (fa 1.1).

v Fueron aportados los anexos de rigor (artículo 166, numeral 5°, Ley 1437 de

2011).

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito De Villavicencio,

RESUELVE:

1. Admítase la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

instaurada a través de apoderado, por HÉCTOR HUGO ROJAS, en contra de CAJA

DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL
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2. Tramítese por el procedimiento ordinario en Primera Instancia.

3. La parte actora deberá cancelar la suma de TRECE MIL PESOS ($13.000)

para hacer efectiva la notificación de la entidad demandada y gastos ordinarios del

proceso, dentro de los diez (10) días 'siguientes a la ejecutoria del presente auto, en la

cuenta de Ahorros No. 44501002938-6 CONVENIO 11471 del BANCO AGRARIO DE

COLOMBIA a nombre de este Juzgado, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el

artículo 178 de la ley 1437 de 2011.

4. Notifíquese el presente auto en forma personal al DIRECTOR GENERAL DE

LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL o quien

corresponda, igualmente a la PROCURADORA 205 JUDICIAL I ADMINISTRATIVA

delegada ante este Juzgado, y al (la) DIRECTOR (A) GENERAL de la AGENCIA

NACIONAL DE DEFENSA JURíDICA DEL ESTADO conforme lo dispone el artículo

199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012,

concordante con los numerales 1°, 2° Y 3° del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011.

Córraseles traslado de la demanda a efectos de que se dé cumplimiento al artículo

172 de la ley 1437 de 20111.

5. Se advierte a la parte demandada e intervinientes que desde el día siguiente a

aquél en que se envíe el mensaje de datos, empezarán a contarse los veinticinco (25)

días comunes de que trata el artículo 612 del C.G.P. y al vencimiento de éstos,

empezarán a contarse los treinta (30) días de traslado para contestar la demanda.

6. Notifíquese por estado la presente providencia a la parte demandante, según lo

previstoen elnumeral 10 del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011.

7. Se comunica a la parte demandada que deberá allegar el expediente

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y

que se encuentren en su poder; y que la inobservancia a este deber constituye falta

1 Esto, con base en el.acuse de recibo generado automáticamente por el Servidor, como respuesta al 'envío del mensaje
de datos y conforme a lo previsto en los artículos 21 y 24 (Lit. "a" numo 1) de la Ley 527 de 1999, que armónicamente
regulan el "tiempo de recepción de un mensaje de datos" en un "sistema de información". '
Porque en efecto, el Servidor de la Rama Judicial certifica el envío del mensaje al sistema de información de la entidad,
que no es otro que el creado por orden del artículo 197 de la Ley 1437 de 2011 "exclusivamente para recibir
notificaciones judiciales". Este criterio del uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tiene sustento
en el principio de celeridad, consagrado en el artículo 3.13 ídem, en el sentido de incentivar "el uso de las tecnologías
de la información y las comunicaciones. a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia. dentro de los
términos legales y sin dilaciones injustificadas" Y no sólo por razones de economía procesal," sino por aplicación de los
principios de economía y de buena fe (art. 3.4.12 ídem). Todos tres principios con respaldo en la Ley Estatutaria de la
Administración de Justicia (art. 4 y 7) Ydesde luego, en la Constitución (art. 83, 209.1 Y228). En todo caso ha quedado
absolutamente garantizado el derecho de defensa y el debido proceso.
Un entendimiento distinto del artículo 612 del Código General del Proceso, implicaría extender los términos judiciales
injusta e irrazonablemente, alejándolos de factores objetivos y a la expectativa de la mayor o menor diligencia de las
partes y conllevaría desechar el uso de las tecnologías en la comunicación.
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disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, acorde con el parágrafo

10 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.

8. Se reconoce personería a la abogada GLORIA PATRICIA MARTíNEZ, para

actuar como apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder

otorgado, visible a folio 1.

Juez

......••.••••.•••.JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE VlLLAVlCENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La an:~rior proVi~el)fi~~.r~(q)i~~~ por ESTADO ELECTRÓNICO
No. 0'31 del v u ..1,.. u.ll.

ANA XIO

Exped: 50-001-33-31-002-2017-00112-00
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Villavicencio, veintiséis (26) de mayo de dos mil diecisiete (2017)
REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMI~NTO DEL DERECHO
DEMANDANTE: SANDRA CRISTINA PALACIOS TOVAR
DEMANDADO: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE

VILLAVICENCIO E.S.P.
EXPED lENTE: 50-001-33-33-002 -2014-00482 -00

En cumplimiento del deber de impulso oficioso del proceso (artículo 8 del C.G.P.),

en atención al informe secretarial que antecede, y luego de revisar en detalle todas

las pruebas decretadas; al igual que todas las partes tuvieron oportunidad de ejercer

el derecho de contradicción sobre el acervo probatorio, en consonancia con lo

ordenado en el auto anterior, por medio del cual fueron puestas en conocimiento de

las partes, resulta procedente declarar terminada la etapa probatoria y correr

traslado a fin de que presenten sus alegatos de conclusión.

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito De

Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar terminada la etapa probatoria dentro del presente proceso.

SEGUNDO: En atención a lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del
C.P.A.C.A. y por considerar innecesaria la realización de la audiencia de alegatos y
juzgamiento, se ordena la presentación por escrito de los alegatos de conclusión
dentro de los diez días siguientes, oportunidad en la cual el Ministerio Público podrá
rendir concepto.

TERCERO: En aplicación de la última norma citada y del artículo 203 ibídem, la
sentencia se dictará dentro de los veinte días siguientes al vencimiento del término
para alegar y se notificará por correo electrónico.

Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La anterior providencia se .JotifiCé¡ .....por ESTADO
ELECTRÓNICO No. o..3<_E del . (f) ¡Vll\'( 2017 .

ANA XI '~~~RENO .cM~:=r~~-r
, Exped: 50-001-33-33-002-2014-00482-00
Ref: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

.192





REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, veintiséis (26) de mayo de dos mil diecisiete (2017).

REFERENCIA
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

DESPACHO COMISORIO
YENNY GUTIÉRREZ CUBILLOS y OTROS
NACIÓN- MINDEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL
18001-33-31-001-2009-00369-00

Mediante auto del 18 de mayo de 2017 se fijó como fecha para recaudar testimonio
del SLP. FAIBER ANDRÉS GUZMÁN, el día 16 de junio de 2017 a las 11:00 a.m.

No obstante, por solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, donde
solicita se aplace dicha diligencia, teniendo en cuenta que el día 15 de junio de 2017
le fue programada con anterioridad, otra audiencia por el Juzgado Quinto
Administrativo Oral de Cali, y le es imposible atender al día siguiente la diligencia
fijada por este Despacho en esta ciudad; aunado a lo anterior, por la
conmemoración del Bicentenario del Consejo de Estado, se llevará a cabo el evento
"Diálogos con las Regiones 2017", en este Distrito Judicial el día 16 de junio de
2017.

Por las anteriores razones, este Despacho, procede a fijar una nueva fecha para la
práctica del testimonio.

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO,

RESUELVE:

PRIMERO: APLAZAR la diligencia de recepción del testimonio, fijada para el día 16
de junio de 2017 a las 11:00 a.m.

SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha para llevar a cabo la diligencia de recepción
del testimonio del SLP. FAIBER ANDRÉS GUZMÁN, para el día JUEVES 29 DE
JUNIO DE 2017 A LAS 10:30 P.M.

Juez

..JUZGADO SllauNDO ADIIINISTRAnYO ORAL
DEL CIRCUITODEVlLLAVlCENClO

NGnFICAClóN POR aTADO

Exped: 180001-33-31-001-2009-00369-
Ref: Despacho Comisario

ESTADO
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, veintiséis (26) de mayo de dos mil diecisiete (2017).

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
GUSTAVO ENRIQUE LUX GUTIÉRREZ
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL
50-001-33-33-002-2015-00490-00

Mediante auto del 31 de marzo de 2017 se fijó como fecha para llevar a cabo

audiencia inicial el día 16 de junio de 2017 a las 8:00 a.m.

No obstante, por la conmemoración del Bicentenario del Consejo de Estado, se

llevará a cabo el evento "Diálogos con las Regiones 2017", en este Distrito Judicial

el día 16 de junio de 2017, razón por la cual este Despacho, se ve en la necesidad

de fijar una nueva fecha para la realización de la diligencia.

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO,

RESUELVE:

PRIMERO: APLAZAR la audiencia inicial fijada para el día 16 de junio de 2017 a las

8:00 a.m.

SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL, el

día JUEVES 06 DE JULIO DE 2017 A LAS 3:30 P.M.

NOTIFíQUESE y CÚMPLAS ,

Exped: 50-001-33-33-002-2015-00490-0
Ref: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

La anterior providencia se. notificó pOL,

ELEGRÓNleO:~A:~Jlli~~N:! . l
Secretaria ,ORr

ESTADO

JUZGADO _GUNDO ADIIINISTRAnYO ORAL
HL CIRCUITO DI! VlLLAVlCl!NClO

NGnFICAClóN POR ESTADO
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, veintiséis (26) de mayo de dos mil diecisiete (2017).

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
JAIRO RAÚL VELÁSOUEZ CHISICA
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL
50-001-33-33-002-2016-00090-00

Mediante auto del 31 de marzo de 2017 se fijó como fecha para llevar a cabo

audiencia inicial el día 16 de junio de 2017 a las 9:30 a.m.

No obstante, por la conmemoración del Bicentenario del Consejo de Estado, se

llevará a cabo el evento "Diálogos con las Regiones 2017", en este Distrito Judicial

el día 16 de junio de 2017, razón por la cual este Despacho, se ve en la necesidad

de fijar una nueva fecha para la realización de la diligencia.

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO,

RESUELVE:

PRIMERO: APLAZAR la audiencia inicial fijada para el día 16 de junio de 2017 a las

9:30 a.m.

SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL, el

día VIERNES 07 DE JULIO DE 2017 A LAS 4:20 P.M.

NOTIFíOUESE y CÚMPLASE,

.,

.lUZGADO 8I!GUNDO ADIIIIINIS'l'RAnvO ORAL
Da CIRCUITO DI! VlLLAVlceNClO

NO'nFICAClóN POR ESTADO

Exped: 50-001-33-33-002-2016-00090-0
Ref: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

La anterior providencia se notificó por ESTADO

ELECTRÓNICO ~:A :::Ar~lo¡,;
Secretaria 1
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, veintiséis (26) de mayo de dos mil diecisiete (2017).

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-INCIDENTE
DESACATO ORDEN JUDICIAL
ESTIVENSON LINARES ALONSO
NACIÓN- MIN DEFENSA - EJERCITO NACIONAL
500013333002-2012-00116-00

ACCIONANTE:
ACCIONADO:
EXPEDIENTE:

Visto el informe secretarial que antecede (f1.158 del cuaderno principal), en el cual

informa de la respuestas dadas por la apoderada de la parte actora y el comandante

del Batallón de Infantería de Selva N° 45 (fI.155-156), se procederá a oficiar al

Comando de Personal del Ejército- COPER, ubicado en la ciudad de Bogotá, y a la

Dirección de Sanidad del Ejército Nacional a fin de que envíen copia autentica,

completa y legible del informe administrativo por lesiones del señor ESTIVENSON

LINARES ALONSO con C.C. 1.019.063.446, quien prestaba el servicio militar como

soldado regular en la institución, en caso de no existir, se sirva informar la razón.

Corolario a lo anterior, se reiterará el oficio N°286 (f1.8 del cuaderno del incidente),

dirigido a la Dirección de Personal del Ejército, advirtiéndole a la entidad, que es su

deber colaborar con la administración de justicia, y en consecuencia, las respuestas

a los requerimientos por el Despacho deben ser suministrados sin dilación alguna, so

pena de incurrir en desacato de decisión judicial y en mala conducta, por obstrucción

a la justicia, lo anterior de conformidad con el numeral 3° del artículo 44 de la Ley

1564 de 2012.

En mérito de los expuesto el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO,

RESUELVE:

PRIMERO: Por Secretaria, ofíciese al Comando de Personal del Ejército- COPER,

ubicado en la ciudad de Bogotá, y a la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional

para que en el término de CINCO (5) DíAS, para que proceda a dar respuesta, según

lo dispuesto en la parte motiva.

SEGUNDO: Por Secretaria, ofíciese a la Dirección de Talento Humano del Ejército

Nacional de Colombia, para que en el término de CINCO (5) DíAS, de respuesta al

Exped: 50-001-33-31-002-2012-00116-00
Ref: Reparación Directa



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

requerimiento del oficio N°286 del 15 de marzo de 2017 del cuaderno de Incidente de

Desacato de Orden Judicial.

TERCERO: Una vez vencido el término, reingrese al Despacho para lo pertinente.

Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRAnvO ORAL
DEL CIRCUITO DE VlLLAVlCENCIO

NO'nFlCACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notificó por ESTADO

ELECTRÓNICO No. 03' ¡'/1¡~v'lf11
f ¡:~. ; ¡ , ¡

ANA XIOM A
Secretaria

Exped: 50-001-33-31-002-2012-00116-00
Ref: Reparación Directa



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, veintiséis (26) de mayo de dos mil diecisiete (2017)

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
NANCY STELLA HERNÁNDEZ
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES
50-001-33-33-002-2016-00412-00

REFERENCIA:
.ACCIONANTE:
ACCIONADO:

EXPEDIENTE:

Visto el informe secretarial y en especial que ha trascurrido el término

establecido en el artículo 178 de la Ley 1437.

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO,

RESUELVE:

PRIMERO: Requerir a la parte accionante para que cumpla lo ordenado en el

numeral 3° del auto admisorio de fecha 26 de enero de 2017, consistente en

realizar el pago de la suma de TRECE MIL PESOS, por concepto de gastos

procesales y notificación.

SEGUNDO: Para lo precedente se concede QUINCE (15) DíAS siguientes a

partir de la notificación por estado, de conformidad al inciso primero del artículo

178 del C.P.A.C.A.

TERCERO: Advierte el Juzgado que dará acatamiento a lo preceptuado en el

inciso segundo del artículo 178 de la norma en cita, si la parte accionante se

abstiene de cumplir lo ordenado en el numeral primero de esta providencia.

Exped: 50-001-33-33-002-2016-00412-00
Ref: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Juez

.JUZGADO Sl!GUNDO ADMINISTRAnvO ORAL
DI!L CIRCUITO DI! VlLLAVlCI!NCIO

NOnFICACIÓN POR aTADO

Secretaria

La anterior providenG~ (-se'J'lQTI¡fic~¡ilJjlFtESTADO ELECTRÓNICO NO
~ del J U ¡<!l.\! L 11
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, veintiséis (26) de mayo de dos mil diecisiete (2017).

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Llamamiento en Garantía
MARíA OFELlA ROMERO CEBALLOS
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTiÓN
PENSIONAL y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES
DE LA PROTECCiÓN SOCIAL
500013333002-2016-00045-00

ACCIONANTE:
ACCIONADO:

EXPEDIENTE:

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el día 18 de abril de

2017 fue presentado por el apoderado del demandado, recurso de apelación

(fo1.37 C.LL) en contra del auto de fecha 07 de abril de 2017 que niega

llamamiento en garantía de la parte demandada contra el HOSPITAL

DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO. El escrito se ajusta al término de

que trata el artículo 226 de la Ley 1437 de 2011.

Por lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO,

RESUELVE:

PRIMERO.- Por ser procedente en los términos del artículo 226 de la Ley

1437 de 2011, en el EFECTO SUSPENSIVO ante el Tribunal Administrativo

del Meta, CONCÉDASE el recurso de apelación impetrado oportunamente por

el apoderado de la parte demandada, contra el auto de fecha 07 de abril de

2017, mediante el cual se niega llamamiento en garantía de la parte

demandada a el HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO.

SEGUNDO.- En firme el presente auto remítase el expediente al superior,

para su cargo.

La anterior
02iLdel

v·de~s:i;¡¡\~e):)t;}ti~~ por ESTADO ELECTRÓNICO No.

'"ti,! 1'; , ::5U Y 2017
Exped: 50-001-33-33-002-2016-00045-00
Ref: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Llamamiento en Garantía

JUZGADO SEGUNDO ADIIINlITRAnvO ORAL
Da CIRCUITO DE VlLlAVlCENClO

NGnFICACIÓN POR ESTADO





R REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, veintiséis (26) de mayo de dos mil diecisiete (2017)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

REPARACION DIRECTA
EDMUNDO ROBLES CASTAÑEDA
PROCURADURíA GENERAL DE LA NACiÓN
50-001-33-33-002 -2013-00116-00

Mediante auto de fecha 20 de abril de 2017, se fijó el día 31 de mayo de 2017 a las
3:30 p.m., para llevar a cabo la audiencia de pruebas contenida en el artículo 181 de
la Ley 1437 de 2011 y como quiera que reposa a folio 195 solicitud del apoderado
de la parte actora, donde solicita recepcionar el testimonio del señor Darwin
Acevedo Contreras, indicándonos en su oficio, la ubicación donde se encuentra ,el
mencionado testigo, y este testimonio fue ordenado en audiencia inicial llevada a
cabo el día 21 de abril del 2015.

Ahora bien, este Despacho, procedió a adelantar las gestiones necesarias con el
área encargada de Sistemas, para realizar la recepción de dicho testimonio vía
virtual con la ciudad de Bogotá, estando a la espera que nos informen en que sitio
se llevará a cabo dicha conexión.

Corolario a lo anterior y por ser procedente la solicitud del apoderado de la parte
- actora, se procederá a aplazar la audiencia de pruebas programada para el día 31
de mayo de 2017.

En consecuencia se aplazará la audiencia de pruebas que estaba programada para
el día 31 de mayo de 2017, y mediante auto separado se fijara la nueva fecha.

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO,

RESUELVE:

PRIMERO: APLAZAR la audiencia de pruebas fijada para día 31 de mayo de 2017 a

las 3:30 p.m., y mediante auto separado se fijará la nueva fecha para llevar a cabo

la audiencia de pruebas.

Exped: 50-001-33-33-002-2013-00116-00
Ref: Reparación Directa 1
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Exped: 50-001-33-33-002-2013-00116-00
Ref: Reparación Directa

~_ •••..JUZGADO HGUNDO ADMINlS1RAnYO ORAL
DEL CIRCUITO DE VlLl.AVlCENCIO

N011FICAClÓN POR I!STADO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, veintiséis (26) de mayo de dos mil diecisiete (2017)

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE: LUZ MARINA MOSQUERA GARCíA
DEMANDADO: HOSPITAL DEPARTAMENTAL MANUEL ELKIN

PATARROYO E.S.E. EN LIQUIDACiÓN - DEPARTAMENTO
DEL GUAINíA

EXPE DIENTE: 50-001-33-33-002 -2017 -00082 -00

Se observa la demanda presentada el día 15 de marzo de 2017 (fa1.58) a través de

apoderada por LUZ MARINA MOSQUERA GARCíA, invocando el medio de control

de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, en contra del HOSPITAL

DEPARTAMENTAL MANUEL ELKIN PATARROYO, E.S.E. EN L1QUIDACIÓN-

DEPARTAMENTO DEL GUAINíA1 , y al respecto se encuentra que:

./ Este Despacho es competente para conocer el presente asunto, en los términos

de los artículos 155 numeral 2° y 156 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011 .

./ La demanda cumple los requisitos del artículo 162 ibídem .

./ La pretensión no se encuentra caducada, dado que al momento de haber sido

radicada la demanda, no habían transcurrido los cuatro meses de que trata el

artículo 164 numeral 2 literal d) ejusdem, teniendo en cuenta igualmente la

suspensión de dicho término durante el adelantamiento de la conciliación.

prejudicial ante el Ministerio Público, como lo dispone el artículo 3 del Decreto

1716 de2009 .

./ Fue debidamente allegado el acto administrativo demandado: Resolución

N°0262 del 26 de agosto de 2016 (fa1.27-28) y Resolución N°0328 del 07 de

octubre de 2016 (foI.29-33) .

./ Se encuentra agotado el requisito de procedibilidad previsto en el numeral 1° del

artículo 161 de la ley 1437 de 2011 (fol. 56) .

./ El poder para actuar fue otorgado en debida forma (foI.2).

1 Resolución W0568 de 26de abril de 2017: expedido por la ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL MANUEL ELKIN PATARROYO EN LIQUIDACiÓN.

Exped: 50-001-33-31-002-2017-00082-00
Ref: Nulidad y Restablecimiento del Derecho



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

./ Se encuentran aportados los anexos de rigor, conforme al artículo 166 de la Ley

1437 de 2011.

Por lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO,

RESUELVE:

1. Admítase la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

instaurada a través de apoderada, por LUZ MARINA MOSQUERA GARCíA, en

contra del HOSPITAL DEPARTAMENTAL MANUEL ELKIN PATARROYO E.S.E.

EN LIQUIDACiÓN-DEPARTAMENTO DEL GUAINíA2.

2. Tramítese por el procedimiento ordinario en Primera Instancia.

3. La parte actora deberá cancelar la suma de TRECE MIL PESOS ($13.000) para

hacer efectiva la notificación de la entidad demandada y gastos ordinarios del

proceso, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente auto,

en la cuenta de Ahorros No. 44501002938-6 CONVENIO 11471 del BANCO

AGRARIO, DE COLOMBIA a nombre de este Juzgado, so pena de dar

aplicación a lo dispuesto en el artículo 178 de la ley 1437 de 2011.

4. Notifíquese el presente auto en forma personal al GOBERNADOR DEL

DEPARTAMENTO DEL GUAINíA, a la PROCURADORA 205 JUDICIAL I

ADMINISTRATIVA delegada ante este Juzgado, conforme lo dispone el artículo

199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de

2012, concordante con los numerales 1°, 2° Y 3° del artículo 171 de la Ley 1437

de 2011. Córraseles traslado de la demanda a efectos de que se dé cumplimiento

al artículo 172 de la ley 1437 de 2011

No es necesaria la notificación al Director General de la Agencia Nacional de

Defensa Jurídica del Estado de conformidad con lo preceptuado en el Decreto

1365 de 2013.

'Resolución W0568 de 26 de abril de 2017, expedida por la Ei.SE HOSPITAL DEPARTAMENTAL MANUEL ELKIN PATARROYO EN LIQUIDACiÓN

Exped: 50-001-33-31-002-2017-00082-00
Ref: Nulidad y Restablecimiento del Derecho



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

5. Se advierte a la parte demandada e intervinientes que desde el día siguiente a

aquél en que se envíe el mensaje de datos, empezarán a contarse los veinticinco

(25) días comunes de que trata el artículo 612 del C.G.P. y al vencimiento de

éstos, empezarán a contarse los treinta (30) días de traslado para contestar la

demanda".

6. Notifíquese por estado la presente providencia a la parte demandante, según lo

previsto en el numeral 10 del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011.

7. Se comunica a la parte demandada que deberá allegar el expediente

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso

y que se encuentren en su poder; y que la inobservancia a este deber constituye

falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, acorde con el

parágrafo 10 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.

8. Se reconoce personería al abogado HERNÁN MAURICIO CHITIVA GARZÓN

para actuar como apoderado de la demandante, en los términos y para los fines

del poder otorgado, visible a folio 2.

Juez

3 Esto, con base en el acuse de recibo generado automáticamente por el Servidor, como respuesta al envío del
mensaje de datos y conforme a lo previsto en los artículos 21(3) y 24 (Lit. "a" núm. 1) (3)de la Ley 527 de 1999,
que armónicamente regulan el "tiempo de recepción de un mensaje de datos" en un "sistema de información".
Porque en efecto, el Servidor de la Rama judicial certifica el envío del mensaje al sistema de información de la
entidad, que no es otro que el creado por orden del artículo 197 de la Ley 1437 de 2011 "exclusivamente para
recibir notificaciones judiciales". Este criterio del uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
tiene sustento en el principio de celeridad, consagrado en el artículo 3.13 ídem, en el sentido de incentivar "el uso
de las tecnologías de la información y las comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con
diligencia, dentro de los términos legales y sin dilaciones injustificadas" Y no sólo por razones de economía
procesal," sino por aplicación de los principios de economía y de buena fe (art. 3.4.12 ídem). Todos tres
principios con respaldo en la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia (art. 4 y 7) Y desde luego, en la
Constitución (art. 83, 209.1 Y 228). En todo caso ha quedado absolutamente garantizado el derecho de defensa y
el debido proceso.
Un entendimiento distinto del artículo 612 del Código General del Proceso, implicaría extender los términos
judiciales injusta e irrazonablemente, alejándolos de factores objetivos y a la expectativa de la mayor o menor
diligencia de las partes y conllevaría desechar el uso de las tecnologías en la comunicación.

Exped: 50-001-33-31-002-2017 -00Q82-00
Ref: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
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La anterior providencia se

ELECTRÓNICO No. C81 del _-"'-_;,¿_...:__:_:__;_:__----'=-""----'-.L__ _

ESTADO

,JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE VlLLAVlCENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

Exped: 50-001-33-31-002-2017-00082-00
Ref: Nulidad y Restablecimiento del Derecho



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, veintiséis (26) de mayo de dos mil diecisiete (2017).

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
GUILLERMO CASAS ÁLVAREZ
NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL
50-001-33-33-002-2016-00114--00

Mediante auto del 31 de marzo de 2017 se fijó como fecha para llevar a cabo

audiencia inicial el día 31 de mayo de 2017 a las 2:00 p.m.

No obstante, por razones de agenda del Despacho, se ve en la necesidad de fijar

una nueva fecha para la diligencia.

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO. ADMINISTRATIVO ORAL DEL

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO,

RESUELVE:

PRIMERO: CANCELAR la audiencia inicial fijada para el día 31 de mayo de 2017 a

las 2:00 p.m.

SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL, el

día MARTES 30 DE MAYO DE 2017 A LAS 10:00 A.M.

NOTIFíOUESE y CÚMPLASE,

Juez

..--.._ JUZGADO 8I!GUNDO ADIIINlS'I'RAnvO ORAL
DEL CIRCUITO DE VlLLAVlCENClO

NCmFICACIÓII POR I!8TADO

Secretaria

La anterior providencia por ESTADO
ELECTRÓNICONo. "",03~}-~"'_"":__W-__¡_¡"Fi+---"',L.j' i,.¡..I"-H' 1~_

1 Exped: 50-001-33-33-002-2016-00114-00
Ref: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
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